
CTA NUM. 190 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 29 DE ABRIL DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS DEL DIA 

VEINTINUEVE DE ABRIL DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 41 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES DECLARÓ ABIERTA LA 

SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  31 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 34, 78, SEGUNDO PÁRRAFO, 85 BIS FRACCIÓN 

III DE LA LEY DE BENEFICENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

RELATIVO A LA DENOMINACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Y REQUISITOS PARA SER VOCAL.- SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 36 POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO DE 

LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

GARANTIZAR QUE UNA PARTE CONSTANTE DE LAS EROGACIONES 

ANUALES DEL ESTADO SE DESTINE AL DESARROLLO DE 

INFRAESTRUCTURA URBANA EN LAS ZONAS DE MAYOR MARGINACIÓN 

EN EL ESTADO. – SE TURNÓ A A COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS.  

 

EL DIP. FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA PARA ADICIONAR EL ARTÍCULO 271 BIS 4, AL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA INCREMENTAR LAS SANCIONES 

POR DELITOS SEXUALES SI SE UTILIZA EL INTERNET COMO MEDIO PARA 
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COMETER UN DELITO SEXUAL. - SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

EN ESE MOMENTO EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA SOLICITÒ A LA 

PRESIDENTA CONVOQUE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, PARA QUE SESIONE DE 

MANERA ALTERNADA AL PLENO DE ESTA SESIÓN EN LA SALA DE JUNTAS 

PREVIAS ANTONIO L. RODRÍGUEZ, PARA VER UN ASUNTO DE 

IMPORTANCIA. – LA PRESIDENTA HIZO  EL LLAMADO A LA CITADA 

COMISIÓN.  

 

INFORME DE COMISIONES. 

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, 

INTEGRANTE DE ESTA LEGISLATURA,  A FIN DE QUE SE ENVÍE UN 

RESPETUOSO EXHORTO AL GERENTE DE LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN 

GOLFO NORTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA QUE 

PROCURE A LA BREVEDAD POSIBLE EL MANTENIMIENTO O SUSTITUCIÓN 

EN SU CASO DE LOS POSTES EN MAL ESTADO, PRINCIPALMENTE DENTRO 

DE LAS ÁREAS HABITADAS EN LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.– INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, GILBERTO 

TREVIÑO AGUIRRE, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, ZEFERINO 

JUÁREZ MATA, RICARDO VÁZQUEZ SILVA.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 

 

EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL                 

C. MARIO A. PRADO CABRERA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SEA 

TOMADO EN CUENTA SUS COMENTARIOS AL MOMENTO DE ANALIZAR Y 

APROBAR LAS MODIFICACIONES QUE SE JUZGUEN PERTINENTES A LA 

LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS.- 

ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, ZEFERINO 

JUÁREZ MATA, ÁLVARO FLORES PALOMO, BLANCA NELLY SANDOVAL 

ADAME. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE  34 

VOTOS. 

 

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA AL 

PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA EDUCATIVA, 

PRESENTADA POR LA C. ALICIA MARGARITA AYALA MEDINA, DIPUTADA 

DE LA LXX LEGISLATURA, DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI.- 

INTERVINIERON EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. JAVIER PONCE 

FLORES, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, GREGORIO HURTADO LEIJA, 
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GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, ÁNGEL VALLE DE LA O.- FUE APROBADO 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO, EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR Y 

2 VOTOS EN CONTRA. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN  LO PARTICULAR, 

SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL  DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO FECHADO EL 18 DE 

ABRIL DE 2008, SIGNADO POR LOS CC. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, 

MEDIANTE EL CUAL DEVUELVEN CON OBSERVACIONES EL DECRETO No. 

234, DE FECHA 09 DE ABRIL DE ESTA ANUALIDAD, RELATIVO A LA 

REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XII Y RECORRIÉNDOSE LA 

ACTUAL XII PARA SER UNA XIII DEL ARTÍCULO 3 Y EL 79 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

ASIMISMO, OCURSO PRESENTADO POR EL C. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

DE FECHA 22 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, POR MEDIO DEL CUAL 

EXHORTA AL H. CONGRESO DEL ESTADO A APROBAR LAS REFORMAS A 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE ESTADO, A FIN DE QUE SE 

CREE EL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR.- INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, BLANCA NELLY 

SANDOVAL ADAME, NOÉ TORRES MATA, FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ. 

FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.- EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR  UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

 EL DIP. JAVIER PONCE FLORES, PRESENTO PUNTO DE ACUERDO PARA 

QUE ESTA LEGISLATURA, INSTRUYA AL ÓRGANO TÉCNICO 

FISCALIZADOR, AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA PARA QUE EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2007 DEL MUNICIPIO DE ESCOBEDO, 

NUEVO LEÓN, PONGA ESPECIAL ATENCIÓN AL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO EN EL CUAL FUERON EXPEDIDOS CHEQUES A FAVOR 

DE LA EMPRESA AUTO SERVICIO RÁPIDO LOS MARTÍNEZ, S.A. DE C.V., Y SI 

FUERA EL CASO FINQUE A SU VEZ RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y DE CARÁCTER PENAL QUE RESULTEN EN CONTRA 

DE LOS SEÑORES JORGE LUIS MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y JORGE LUIS 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN TERCERA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.  

 

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA HACE UNA ATENTA 

INVITACIÓN A LA LIC. MARGARITA ALICIA ARELLANES CERVANTES, 
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DELEGADA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL EN NUEVO 

LEÓN, A FIN DE QUE ACUDA ANTE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Y DERECHOS HUMANOS DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO Y TENGA A 

BIEN, HACER UNA PRESENTACIÓN RELATIVA A LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS A SU CARGO RELATIVOS A POLÍTICA SOCIAL Y COMBATE A 

LA POBREZA.- INTERVINO APOYANDO LA PROPUESTA EL DIP. FELIPE 

ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA EL CASO. 

EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, INFORMÓ SOBRE LA GIRA DE TRABAJO 

DEL SECRETARIO DE SALUD POR EL SUR DEL ESTADO A LA CUAL EL 

PARTIDO DEL TRABAJO FUE INVITADO EL PASADO VIERNES 25 DEL 

PRESENTE MES. MANIFESTANDO QUE FUERON TESTIGOS JUNTO CON 

CIENTOS DE HABITANTES, PROMOTORAS DE LA SALUD, ALCALDE Y 

FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE DOCTOR ARROYO DEL COMPROMISO 

DEL DOCTOR MONTIEL AMOROSO PARA TRANSFORMAR EN CENTROS DE 

ESTABILIZACIÓN MÉDICA, NO SÓLO LA CLÍNICA DE SALUD DE LOS 

MEDINA, SINO TAMBIÉN LA CLÍNICA DE SALUD DE SANTANA, LOS 

CUALES DARÍAN SERVICIOS DE EMERGENCIA TAL Y COMO LO MANEJAN 

LOS HOSPITALES CUANDO ATIENDEN A PACIENTES GRAVES POR 

ACCIDENTES.  EL DIPUTADO ZEFERINO JUÁREZ MATA RESALTÓ ENTRE 

OTRAS COSAS QUE ESTARÁN AL PENDIENTE PARA QUE CUMPLA SU 

COMPROMISO.  

EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, SEÑALÓ QUE EL 

INCREMENTO DE PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA QUE SON ENTRE 

EL 10 Y 12%, HA SIDO MAYOR QUE EL AUMENTO EN LOS SALARIOS 

MÍNIMOS. EL DIPUTADO GARCÍA MALDONADO SUSPENDIÓ SU 

EXPOSICIÓN DEBIDO A QUE NO CONTABAN CON EL QUÓRUM 

REGLAMENTARIO, MANIFESTANDO QUE EL DIA DE MAÑANA 

CONTINUARÁ CON EL TEMA.  

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE  HORAS CON     

DOS MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 
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C. PRESIDENTA: 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 190-LXXI -S.O. 

MARTES 29  DE ABRIL DE 2008. 


